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9L o\ icuxó (LóUc iXiicieux^. '3 
In :":errii. 

ftONDHES 31 de áía>m6r«.=^La marcha singular 
que han seguido las negociaciones relativas al Icr-
ritorio del Oregon, y la arrogante manifestación 
de Mr. Polk, de que ninguna nación europea tiene 
el derecho de intervenir en los asuntos del conti-
Bente americano, ó en, otros términos, que los Es
tados-Unidos quieren colocarse fuera de las leyes re
conocidas por todos los pueblos civilizados, ha pro-
dnci )o una profunda impresión aun en las personas 
que por sus principios son las mas opuestas á toda 
idea de guerra. Esps'ramos que nuestros miui&lrus 
no se dejarán engiñar por las |)rotestas fiacífícas que 
aos dirigen los americanos, con el ímico objeto de 
ganar tiempo. Al presente es preciso , y esta es la 
opinión de la generalidad en Inglaterra, no aceptar 
una transacción sin que ella sea de tal naturaleza que 
no deje el menor pretesto á nuevas discusiones acer
ca del deslinde de fronter¡(s, aun cuando en la actua
lidad parezca que esta cuestión es de hecho secunda
ria. (Standard]. 

IoEM.=:Se nos noticia que el lord Huw.ir de Wal-
den, que hace muchos años desempeña las funciones 
de ministro de la üran Bretaña cerca de la corle de 
Lisboa, va á hacer dimisión y que vuelve á Ingla
terra. Sibido es que acabade suceder al titulo y á la 
fortuna de su padre el difunto hrd Seaford. 

—El gobierno acaba de encargar á Rirmiugham 
4t).(K)0 fusiles que deben depositarse CTI los cuarteleí 
de Weedon. {Globe.J 

Francia. 
VxtíK 30 de eníro.=Dicen de Viena : 
«El gobii-rno austríaco acaba de decidir á invita

ción del gobierno papal, que una escuadra compues
ta de una fragata y de tres berg inlines, cruce en 
el mar Adriático, y que un buque de vapor visite á 
menudo el puerto de Ancona. Estas medidas de pre
caución acaiían de adoptarse á consecuencia de los 
avisos que hi recihilo el gobicrm/de que el partido 
revolucionario proyecta nuevos desembircos sobre 
las costas del mar Adriático, los que prepara en Mal
ta y Corfú.» 

—IMS noticias de Inglaterra ofrecen en general po
co interés; pues que durante la semana de pascuas 
ha estado cuasi en suspenso la política. El 31 volvió 
á Londres sir Roberto PeeL El conde de San Ger-
mans , mas conocido por el nombre de lord Elliut, 
que fué de euviidu eslraordinario á España y en 
seguida nombrado secretario de negocios de Ir
landa, entra en el galrinele como director general 
de co Teos, en reemplazo de lord Lunsdale. 

fCommerce-J ' 

;)L 

PONTEVEDRA 3 de «nrro.=:En uno de los nú
meros del Etpaml del mes anterior , se insertó que 
«n esta provincia habia habido una inmensa con
currencia á Us elecciones parciales de diputados, 
siendo asi que en esta capital fue preciso que los 
i!iii)>)eados concurriesen á votar para poder formar 
la mesa , pues estuvo i todas horas desierto el co
legio electoral , y lo mismo sucedió en general. 
Aun para a i untamiento apenas hubo concurren
cia, pues llegaron á andar por las puertas pidien
do y rogando á los vecinos concurriesen á votar; 
pero esto se mira ya con tal prevención, que to
do lo que suene á votar , votación etc. lo ve el pais 
como una plaga , porque ya no se tiene en cuenta 
mis que resultados, V como estos son cadadia mas 
tristes, por tanto nadie se mueve.—Esl» provincia 
es una de las raaS desatendidas que tiene la naciou, 
debido en mucha parte á los llamados diputados 
que nombra (quien los nombra). En la actualidad 
sucede aqui lo que ea ninguna pirie del >•«'"»' 
pues habiendo hace meses visitado el encargado al 
efecto del papel sellado , ó querido visitar , el co
mercio para obligarle á llevar sirs tres libros en 
>apel selt.'do , mindado Uev.ir á cabo por cédu-
a del año de 1824 , siendo ministro de Hacien
da el señi>r Ballesteros , después de veinte y un año» 
transcurridos se acordó nuestro paternal gobierno 
ponerla en obscrvancii sin tener en cuenta para 
nada el odigo de comercio , qae en su artículo 
49 prohibe espresamente se residencie los libros 
del comercio : no obstante lo espiicsto, el visitador 
estuvo aqui , inló de visitar y todos nos opusimos; 
pero des¡iues de pisados algunos meses , resulta 
que a ocho y solo a ociio escogidoss? nos multa por 
no haber presentado los libros de comercio, debi
do al asesor de reñías y »l alcalde qug a^aba de 
ser, íimbo5 un p:ir de inocuos d.' encargo y á cu il 
mas cargado de re!e-'vúe<. ]-)ren\n,i. El que se di-
ríjeávd. conulros, cuantío fue '.Inmido par el visita
dor, respondió: «que creía que el codijío do comercio 
vigente le (juui 1 a cubi.rto de presenlar sus lihms rne-
di.mtc era la ley que nos regi.i.» Por esto y por aco
gerse á una ley se me contesta y apreraii a qui; p , . 
gup diiz ducados de multa, y repito que enUilicia no 
liMV otro ejemplar por el estilo, pues Coruna se opu
so abiertamente y la junta de comercio tuvo vanas 
conteslaciones con el intendente, y en tal estado 
quedó t(Hli). Lo mismo sucí de á un particular, que 
á un pueblo y a ijn remo.—Aqui lodo nos viene a U 
voz, pues desde primero de año se plunleó el detes
table derecho de puertas y con tal motivo se ven en 

I 

estos días los miyores escándalos y ocupada la Guar
dia Civil en conducir mtigeres arrestadas á la cárcel, 
porque usan de sus armas (la lengua) diciendo sen
das Verdades: en lio, estaraos en una continua con
moción. El derecho de puertas que oprime á to
das las capitales de provincia, se hubiera evitado 
aqui si el ayuntamiento que cesó supiera sumar. 
Ahora se echan la manos a la orejas, pero ya no hay 
remedio, y este piicblí) está sufriendo las vejaciones 
que son consiguientes : todas son felicidades y el 
pueblo está á pedir de boca. Este escrito lo pongo 
en medio de la algazara de las gentes de la plaza 
que clamín y seaiborotan no por nombrar diputados 
á cortes s no por los bienes que estos les propor
cionan. (Curiesp. del Eco.) 

Tarraxotaa 
REUS5 deenero de 1846.=En el dia 31 del pa

sado se hiío un pregón, en el cual ll;iinab in á lodoij 
los contribuyentes para que en el terraiuo improro-
gable de 3 días presentasen las relaciones juradas de 
sus fincas etc.; pero se han pasado los dias sin que se 
hayan presentado tales documentos, por lo que han 
prurugado el plazo no se si son o o 6 dias mas. 

Nada ra i s ocurre por ahora. 
Descaramos que vds. volviesen á suscitar la in

terrumpida cuesliou de l.is provincias Vascongadas; 
preguntando á todos los periódicos de la situación 
qué siguitici este siu'^ul.ir contraste que furraiin 
aquellas provincias con el resto de la nación y p.ir-
tieularineute con Cataluña, para ver si nos dicen si 
son ó no privilegios los que se conceden a los navar
ros , ó si son aquellas una verdadera escepcion de 
España. 

El discurso del señor Luzuriaga ha sido leído con 
entusiasmo. Ahora solo falta que algunos diputados 
tomen por su cuenta las actas de Salamanca, pues 
según parece , no debe haber inconveniente eu que 
tome usieulu en el congreso el señor Cortina. 

(Corretp. del Eco.) 

CORTES. 

PBBSIDK>T,I\ DBi. sEÑua CASTBO V Oaozco. 

SfIlion tíi-l ilin y de enero de l i í ' í í í . 
Se abre á las dos. 
Se lee y apfueba el acta de la sesión anterior. 
Pasa á la comisión una enmienda a! proyecto de 

cínteslacioii al discurso de la corona, firmada por 
los señores Peña Aguayo, Roca de Togores, Monte-
virgen y otros. 

El señor marques de MONTEVIRGEN: En la 
sesión de ayer en un momento en que yo me halla
ba ausente , el señor ministro de Hacienda hizo 
alusión á mi persona sobre dos objetos principales; 
el uno relativo á las elecciones hechas en época an
terior, y el otro á una misión diplomática de que 
yo estuve encargado por aquel tiempo. Sobre estas 
cuestiones, que la una tiene relación conmigo y la 
otra con el ministerio de que formé parte, quiero 
dar las esplicaciones neces:irias para manifestar las 
equivocaciones que padeció el señor ministro. 

El señor PRESIDENTE: Desearía que V. S. pu
diese US.ir de la palabra, pero el reglamento solo 
permite conceder la palabra para alusiones á los se
ñores que han tomido parte en la discusión. Sin em
bargo, si V. S. desea sincerarse, ¡mede pedir la pa
labra en alguno de los artículos y hacerlo. Este es 
el único medio conciliable con el reglamento. 

El señor marqués de MONTEVIRGEN : Yo no 
quiero entrar en ninguna cuestión de reglamento; 
mi objeto ya lo he manifestado ; solo ruego al con
greso que no forme juicio acerca de lo que dijo el 
señor ministro de Hacienda hasta que oiga mis es-
plicaciones, y al señor presidente que tenga la bon
dad de concederme la palabra en uno de los prime
ros nárrafos que se discutan 

El señor ministro de la GOBERNACIÓN : Debo 
advertir al señor marqués de Montevirgen que el se
ñor ministro de Hacienda dijo ünicamente, que ha
biendo quedado su señoría sujeto á reelección á con
secuencia de haber sido nombrado ministro, y ha
biendo mandado el gobierno proceder á nuevas elec
ciones sin avisarle al congreso, desde entonces se ha
bía establecido el precedente de no dar cuenta cuan
do se tratase de verificar elecciones por este motivo. 

El señor marqués de MONTEVIRGEN: Como 
el señor presidente me ha negado la palabra, yo no 
puedo contestar, sino que sobre una y otra cuestión 
daré las explicaciones convenientes cuando hable en 
la discusión de uno de los parra os. 

Sin mas d-bale queda tei minado este incidente. 
El señor Pimenlel participa al congreso no poder 

asistir á la sesión por h illarse enfermo. 
ConlesUheinn al discurso de la corona. 

El señor PRESlOENTli: Goulinúa la discusión 
pendiente sobre el voto de l.iraiyoria de la comisión 
en el proyecto de conleslacion al discurso de la 
corona. . 

El señor Lil̂ Ú" ti'iie la p:il:ibra. 
El señ)r LVTOJ.V: C >nl.>rmj yo, «.nores, con 

el pensamiento del ¿ubieruo, m inif.s'a.lo en su dis
curso de la corona, m; n:servabi el derecho de re
clamar una discusión ansplia y detenida de toda, las 
cuestiones á que diesen lug tr estos deb ites. 

Yo, señores. rae he propaesto prestar mi apoyo 
en todas las cuestiones al gobierno de S. M., y digo 
<l<«e me he propuesto prestar mi apoyo, porque creo 
qiie son los mismos los deseos de 11 m lyoria y de la 
minoría de este congreso, en cuanto a entrar cuinlo 
antes eu la senda legal y eu el sistema de la carta cons

titucional, sin perder de vista el orden público, respec
to de entrar en una reforma juiciosa y racional, en un 
plan de estricta economía, subre lodo, en un sislerai 
de moralización. Por eslo, s. ñores, porque creo que 
los deseos déla mayoría y de la miñona sonunos mis
mos, me he propuesto Jar mi apoyo fr.iniD al go
bierno, y cnid ido que mi minislerialismo no jjuede 
ser sospechoso ni á la mayoría, ni á la minoría, por
que lo que soy lo debo al augusto padre di; nu'Siri 
reina; la revolución nada me ha dado mis que in
justicias , t lulo por parte de los projfresislas como 
por parte de los que se sientan en esos bancos. 

Pero hay , señores, una cuestión que descuella 
sobre (odas las demás, cuesliou iraportantisim i y emi
nentemente social, cuales la de tiueilad de imprenta 
tratada muy superlieiilinente por todos esce(iio (lor 
mi amigo el señor Calderón Collantes que la eoloeó 
en verdadero terreno. Yo eoiisidero, señores, el ju
rado en un sistema representativo si no como la (mica 
garantía de las personas y de los intereses de los 
ciudadanos, á lo menos como la salvaguardia mas 
principal de sus derechos. Yo hubiera aceptado to
da clase de modifícaciones, toda clase de reformas, 
aun hasta la censura previa, antes que lo que se nos 
ha dado como ley por el gobierno sobre este parti
cular. Para mí ha sido souiamenle sensible lo que 
oi en la sesión de ayer á dos señores oradores de la 
comisión, sin duda de los mis distinguidos del con
greso, los señores Alcalá G.iliano y Bravo Miirillo, 
que se declararon en favor de un tribunal, si no igual 
al que ahora tenemos, á lo menos parecido, para co
nocer de los delitos de imprenta. 

Yo quiero consignar hoy aq li mi modo de pen-
3 T relativamente á esta cuestión, bajo cuyo concep
to d "bo decir, que los señores que sostienen que pa
ra conocer de los delitos de imprenta son pre
cisos tribunales ordinarios, sostienen una heregia 
política, ó cuando menos una cosa altamente coutra-
ria á la clase de gobierno que tíjnémos. 

La vida déla imprenta pende del jurado, y yo 
no concibo cómo puede llevarse á los tribunales or
dinarios las cuestiones que sobre ella se suscitan. 
No es mi animo, señores, formar la historia de la 
imprenta, ni remontarme á su origen ; pero sí 
repetiré con un dlpiit ido de la Francia que después 
fue ministro, que la libertad de imprenta es muy ne
cesaria para la organización poUlica. Yo bien se que 
contra la imprenta y el jurado se hacen cargos, se 
presentan razones, que si bien pueden ofuscar á al
gunas personas, á otras no les afectan en lo mas 
minimo. Verd.id es que la imprenta y el jurado son 
una planta exótica entre nosotros, que no est:i acli
matada en el pais, que ha predicado la insurrec
ción , y en fin , que ha dirigido tiros venenosos 
contra toda clase de personas. 

Pero señores, si por estas circunstancias hubié
ramos de pronunciarnos contra las leyes, si por ha
ber abusado de ellas hubiéramos de anularlas, nece
sario seria anular todas las que existen entre noso
tros, porque creo que de todas se ha abusado y que 
todas han sido infnngidas. (En este momento entran 
en el salón los señores ministros de Estado, Guerra 
y Hicienda.) Por consiguiente, señores, el mal no 
está en el jurado, el mil no está en la institución; 
lejos de eso, ella es la única garantía do la libertad 
del pensamiento, el cual esta en el modo y forma 
con que se haya planteado entre nosotros. Exíjanse 
ciertas y determinadas condiciones para formar toda 
clase de tribunales: si la carta inglesa exige veinte 
años para sentarse como juez en el jurado, exíjan
se entre nosotros cuarenta, y si allí se exije una 
renta determinada, entre nosotros que se exija una 
renta dable. En fin, señores, es de absoluta nece
sidad dejar el conocimiento de los delitos políticos de 
la imprenta al jurado si bien los delitos comunes ó 
de injurias pueden quedar sometidos á los tribuna
les ordinarios. De esta manera creo que esi planta 
exótica que hasta ahora no ha fructificado entro no
sotros, fructiricar,i y se aclimatará para lo sucesivo. 

El señor Pidal ha sido en esla parle mas espiíci-
10 , pues cuando se trataba de la reforma constitu
cional creía su señoría que el jur.ido era defectuoso; 
pero que no había medio de reemplazarlo, y uo obs
tante á los pocos meses hemos visto á su señoría 
abandonar unas opiniones tan esplicitaraente m lui-
fesladas. En la misma éiwca decía también el actual 
señor ministro de Gracia y Justicia: «¿piensinpor 
ventura los señores diputados que trata el gobierno 
de suprimir el junido, ó de acabar completamente 
con la libertad de impronta? Ni lo uno ni lo otro: 
no se trata de eso. muy lejos está el rainisltriode 
pensar semejante cosa.» A pesar de estas se^'urida-
des, el gobierno, señores, espidió su decreto acaban
do de una plumada con el jurado, con esa grande • 
preciosa garantía de la libertad de imprenta. Por 
mas que yo leo ese decreto y le examino, no le com
prendo, señores. Yo concibo bien que la lilierlad de 
imprenta esté suspendida durante el oslad i escep-
cional del pais, y durante aUuttiv* circ,ui\-ji;»uciasi 
dadas; pero vo no comarendo ni pilado roinprender 
un dccrolo que sobre su incoi«Viluciuualidad es 
también contrario á los dogmas y á las creencias 
políticas. 

El mismo Napoleón cninclo rejirirni/i todo lo que 
creyó Contrario a su a i'.oridiil, conservó s;n embar
go el jurado, v no podía s<r d ' otra miiieiM, pnque 
el jurado ,:s 11 única sdvasuardia déla imprenta. Es 
bien seguro que los eseritores públicos estarían mas 
coiilentos con que los jii/g 'se un consejo de oficiales 
que no tuviesen otra regla que su Inicu juicio , que 
no con sor juzg idos por los tribunales de justicia, 
porque aquellos goririan sni duda de mas indepen
dencia que los jueces de primera instancia. 

Los delitos de iaiprcnta versan siempre sobre 

ciiestioncs que locan al gobierno que sostiene á los 
mismos tribunales. Y aun por ette medio , ¿cree el 
gobierno que lia de enfrenar la imprenta ? No , por
que el desenfreno existe, existe el sarc;iimo y la sá
tira envenenada ; uo hay mas que leer lodos los p ;-
riodicos y se conocerá Va verdad. Los mini-^iros se 
engañan si creen que los «jueces han de s " iiiiros 
aulómalas para someterse á su volunta'!. ¿, N • luidíe-
ra suceder que en vez de postrarse los jiieies ante 
los ministros, se dejasen arrastrar por la oivriiou pú
blica ? Eslees, señores, el gran defecto .;• los actos 
del gobierno, con el cual yo no puedo cun'i nir. 

Pero lo que yo no puedo aceptar es ;]ue se ha
yan borrado de uoa pliimuli todas las garantías ju
diciales; lo que yo no puedo aceptar es que s ; In-
yan usurpado atribuciones que solo son del trono. 
Entre ellas citaré la ley sexta , liliilo se4,iiií é', de la 
partida séptima que trata de las penas qoe merecen 
los que dicen mal del rey, y del iribiin 1 a ('liea 
competed conocimiento Je estos delitos. El Í; loier-
no no ha podido derogárosla ley para a()Urar penas, 
para conocer de delitos , cuyo conocimii'nto solo 
corresponde al rey. 

Voy á concluir manifestando que el d'creio dj 
6 de julio es un conlrasenlido . una heregi' pe'itic:» 
bajo su verdadera acepción. Dije al piineipi , q.ie 
estaba decidido á apoyar al goliieni') m nos en esta 
cuestión, y por eso mego al señor ininisir»' ile la 
Gabernacion que cuanto antes présenle un jToyuc-
to de ley. 

El señor ministro de la GOBERNACIÓN : íll ^e-
ñor diputado que acaba do hald.ir se lia oenn Jo 
estensamenlo del decreto relativo a la !ii>! r'• I i¡.̂  
imprenta. El otro dia dije que no enUao i óe i'cno 
en esta cuesliou, porque me pruooiiia 1. i ¡ría injo 
lodos sus aspectos cuando presentas luis i.i i •• q i •> 
pensamos presentar á las corles. Due sia Ofniíargo 
á su señoría que la ley que se pro,ionga m ra aná
loga á la que rige en otro? países coostitueaunales; 
pero que no admite el jurado. 

Voy á hacer algunas aclaraciones sobre lo que 
han dicho varios señores dliuitados, y piriieular-
mente el señor Llórente acerca de los .icios de 
administración. Empezare por uua aclaración qun 
en mi concepto destruye las tres coartas partes del 
discurso del señor Llórenle. 

Al tomar en con«ideracion la circunstancia gra- -« 
vísima du que se habia organizado una oiiosieion en 
este congreso, maiiilesté que esta orgauiíacidíi le-
iiia sus ventajas y sus ineonveiiientes: enti-: los in
convenientes dije qae era uno esla'ileei'r uo i ¡¡vi
sión que pudiera ba(erse gran le en lo sueesiv,); y 
añadí que tuviéramos presente lo qie habia sucedi
do á la oposición del partido progresista en 1843. 

Esto fué lo que yo dije , y me he eslraíi ido que 
el señor Llórenle haya creído que yo comparara una 
oposición con olra. ' 

Puesto que se hace al gobierno esla oposición 
que parece ha venido decidida á derribar al minis
terio, quiero preguntar si está conforme en ¡os mis
mos princip os que profesa el gobierno y que ha 
proclamado constanlemenle la oposición misma. Es
to importa mucho. El mismo señor Llórenle que lan 
fuertes cargos hizo ayer al gobierno, ha sido un de
fensor del ministerio. y lo que yo no puedo com
prender es, cómo habiendo estado mas de un año 
con el gobierno venga luego á censurarle de un 
modo tan fuerte. 

El discurso pronunciado ayer por su señoría fué 
una repetición de los cargos hechos ya al gobierno. 

Ha dicho el señor Llórente que el gobierno es dé
bil, y que su debilidad le conduce á adoptar medios 
violentos para sostenerse. Repetidas veces se ha di
cho por los individuos del ministerio las disposicio
nes que este ha tenido que tomar para contener la 
revolución. 

El Señor Llórente biza también \in cargí» al go
bierno sobre el reSHllado de las elecciones uUíina-
mente verificadas, y sobre el moito ijue estos dipu
tados han sido admitidos en el e<. .^reso. En cuanlo 
á la elección, nada tengo que añadir á lo que ayer 
se contestó á su señoría. 

Respecto a\ mudo con que han sido admitidos en 
estos bancos los señores electos, citaré á su señoría 
utia porción de casos ocurridos en ambos cuerpos 
colegiladores en que se han admitido á jurar 'iis 
miembros sin los requisitos que qaeiia el seíiof Lló
rente. 

El señor marques de Montevirjen, que estaba su
jeto á reelección, y el señor Juque d ; Ribas n i .ia-
llnron ninguna oposición al ser disrutiiu suno: !Ín-,\-
mienlo. El señor Armendariz, v los señore> Mar
tínez de la Rosa y duque de Ribas, y encneulriu 
en el mismo caso; y otros muchos señores. 

Pero yo creo que la sutileza oratoria del señor 
Llórente trajo al débale esta cuestión para iudonr 
que h»hia diputados empicados del gobierno. ¿Qué 
quiere decir con esto el señor Llórente? ¿Pues qué, 
\a tercera parte de los individuas <\w. componen la 
oposición, no son empleidoí? ¿Kl inismn jeñor Pa
checo, de quien se dice q,ie ts gefe de la oposición, 
no es un alto empleado del g(d)ierno? Pues entonces, 
¿á qué la candidez de hablar de d iiuladosque son 
empleados? ¿Hay l'or ventura alifona lev que pro
hiba á los empleados formar parle del eonp;reso? No 
ciertamente. 

Otra de las cosas qie ha heeho 11 oposición lia 
sido recordar la sangre que se ha li.TiiUiailo. Yo 
quisiera que al hablar de esto ION N' ñnes liiput.idos 
considerasen que el deber mal lorrililo ib' 'odo go
bierno que tiene grandes inlcre'^es que. salvar, el de
ber mas terrible, digo, es el de h. cer que la juslici* 
.Sea satisfecha. Yo quisiera, repito, que los <eñ;vos 
diputados consideraran que este d'.bcr severo \A%\ 



snlire los minislios. ¿I'IMO es ricito l o q u e dijí) el 
señnr Llórente? .No, ni podi;! serlo. 

Nosotros hemos leriido que luchar con ia revolu
ción, y hemos ti'nido que ivu i r que l:i ley quedase 
cou fuerza, p{ ro cuaiidu la ley ha quedado sobre 
los rohckks, ¿que es lo que ha hecho ti gobierno? 
¿qué £s lo que hi¿o en Lofíroño/' La rebelión em
pezó allí |."bando y asesinando inicuameiile á oficia
les qoe no quisieron unirse á los sublevados. ¿Qué 
hubiera hecho el señor Llórente? Procurar el triunfo 
de la ley: esto mismo hiío el (gobierno, y una veí 
conseguido el triunfo de la ley, dar una amnistía; 
díganlo, siuo, Alicante, Cartagena, y hasta el mismo 
Madrid. 

De esle modo obró el gobierno y este es su de
ber, aépau'.o los revoltosos: el que presuma que en 
España puede ser burlada la ley, se engaña, iju-íla 
ley será cumplida. ¿Tenemos nosolros la culpa de 
vernos embestidos todos los dias? Poca perspicacia 
polilica lii-nen los (¡ue crean que puede suceder 
otra cosa en un país que lleva cincuenta años segui
dos de revut Uas. 

Pero nos dijo el señor Llórente que yo habia su
puesto unas Veces que el gobierno era Inerte y po
deroso y olr.is débil, puesto que unas veces habia 
dicho que estábamos en una couipb'ta paz, en el pa-
r.iiso. y otras que eslüb.imos en medio de un vol
can, en i! inlirrno. Ni en el inlieri'O, ni en el pa
raíso me coíjcalia ;>o, iino en el leirii io de los he
chos, diciendo que 11 gobierno era fuerte, relativa
mente babíaiido, poique en un sentido absoluto so
lo puede lliin-irse luir le un gobierno, cuando Us 
ficciones iio pueden conseguir alterar el urden pú-
lilico. Pero liiieulras las facciones se crean mas fuer
tes que el gobierno, estara permanente la lucha; y 
ahora bien, yo creo que el guiueriio actual des
pués de veii-idas l.is facciones , es mas fuerte que 
lo ha sido nunca. 

l ia dicho el señor l.ioienti: que solo la oposición 
era la que tenia que dcl<ijdfise (le los aiaques del 
gobierno. ¿Pues q.ie, l,i (larte principal de mi dis
curso no ha de l.acer ver lo (pie el !,'ol)¡eruo habia 
liceho? Yo dije, nosotros hemos rifiinuado la ILi-
cicnda , hemos imjurailo la administrarioii, organi
zado la gu.irdia civil y contribuido en rcsuiblceer la 
disciplina de ise brillante ejercito. 

Pero el señor Llórenle ha diclio qii!' .i miich is 
de nuestras aulorid.ides lis convenia el turjanU 
fnnmclif¡i\ pero para di cir esto debia haber incst li
tado hi ciios. 

Kl señor LLOUKNTK: Podré eitar'os; pero lo 
demás, lo que dije en el congreso pudia dirigirse 
á alguna aiilorid:;i¡, pues de ninguna ni.iii. ra al 
goliiernocD/no f¡uier-decir su scfior/.i. 

£1 S(./ior riiijis'ro ár U .'¡O/i/iü.VVCIOX: Dijo 
lamfiien el señor Lloienír que en la anterior legis-
Litura exagerábamos nuestras relaeionis con la Santa 
Sede , y que ahora las rebajamos, ül gubiirno con 
SU política Se ha (ohicado entre los partidos estre
ñios satisfaciendo SÜ.- justas exigeiic¡,(S. 

Al tratar d • la devolución »ie los bi n is al clero 
queríamos y debi.uuüs salisfacer una exigencia justa 
de una gran corporación de lispaña , y al decir que 
los bienes vendidos no debían salir de las manos de 
los compradores, saiisf.iciarnos la de otra porción de 
individuos concillándolo todo. Jíl señor Llórenle so
lo nos ha concedicio la ventaja de haber conservado 
el orden pñblu-o. ¿Y cree S. S. que cito no es na
da? ¿Cree que se hubiera podido sostener con vein
t e , cuarenta ó cincuenta mil bayoneta» una nación 
descontenta? 

l ia dicho el señor Llórente qi;e á pesar de habir 
echado mano de lo^esta.'os de silio, no nos han re
conocido las polenciis del Norte, yo no se que cmi-
secucncia podrá síicarse de i's!o;'p,:ro si podré ase
gurar á su señoría, que cuando se consolide en este 
pais el orden, la cuestión diplomáíica se hallará r e 
suella en su mayor parle. 

Yo no puedo menos de llamar- la atención del 
congreso sobre la multitud de cuesliones graves que 
á un mismo liempo se agolparon sobre nuestro pais. 

Esuec .saru) tener présenle que no hace nada 
que se icolvicron las cuestiones de reforma cons-
tituriona . !i de mayoría , la de organiiaeion inte
rior, la del arreglo de la Hacienda pública , y por 
último [lara que nada falte se viene encima la del 
casamiento de nuestra augusta reina, y de una rei
na hembra (murmullos en ia tribuna |)('iblica.) 

El señor Orense por lo bajo : Pues nó, que podia 
ser macho. 

El s'mor PRESIDENTE : Orden , señor Orense. 
El señor LLÓRENTE: Cada señor diputado al 

hablar en este lugar pronuncia su discurso v piensa 
de su manera; pero hay una cosa común "a todos 
lo» áf la oposición, y e s el voto particular del se
ñor Seijas. En cuan'o á otras preguntas que ha he
cho el señoi .-niiiistro, yo no me rebajo hasta decir 
íi estoy en estos bani;us con el mismo olijeto que 
otras veces estaba en aquellos (señalando á los de la 
derecbaj: y i he esplicado las razones que tengo 
para hacer la oposición al gohi(''"no. 

En Cuanto a lo que se ha dicho de los golpes de 
Estado, yo digo que una vez ¡niblicida una Cons
titución en paz, las revoluciones v los goljies de Es 
tado son sinónimos. 

El .señor BK.NAViDES; El congreso conocerá 
la posición en que me «ncii-idrí^ agolada la discu
sión y cansado el j ü - n s o . Hay un hecho de que 
no se ha ocupado ningún señor d'ipntado, y es muv 
notable para (pie el congreso no lo tome en consi
deración. 

La opoMoiím ha pronunciado cuatro ó cinco dis-
ru rs i s : de elios se deduce que la oposición no está 
unida ; que hay dus oposiciones; una oposición tem--
p'ada , una oposii ieii juiciosa : ahí están los discur
sos de los s- ñores Seijas y i'', rnanrtez (!e la Hoz ; y 
olra ciiosieíoii (¡oe no se conleuta con disciilir (la'a 
mejoiar, si;io (pie i 'ne : lo h .b i i s hecho m i l , te-
neis que dejar esos puesl' s para ocupirlos nosotros. 
Estas (los oposiciones no pii den hallarse unid i«. 

Se dice eu el congrcio , y fuera de él, que la 
oposición se ((impone de Ircinta y tres diputados. 
•«eui.id es que tremía y tres, comparados con ciento 
(Hez y siete, no r? una gran (osa ; pero hay algunos 
que creen que treinta y tres, .iiiiiieutaudose podrán 
llegar al numero de seseiila o selei.la. Ya que se 
hace alarde de e>ie nóiiiero de treiula y t res , que 
algunos caSilican de (nideroso , de fjrande , de tan 
V.iiido, yo diré que ( reo qo" l;i opo-,n;ii';' se cunipo-
lu; de IreitU.-i v i'.c Ues ris^.-' porque en i w i i si-
parecen ios ('eciuíi.': ii¡,,rm;-, i dos pm''o*-^ '¡i ñores 
P::li(Co y Llórenle, a' he ptoi ,neia(!(is p'ir (.Iros 
señorc ' . 

Dieese por algunos que á la p\mf:r\m 1,1 podre
mos vencer ei! i:¿li;e:,i; poro LO CU raiones. listo es 
necesario ilesvirliiarl,. No sir, • i r lo las votaciones 
romo las razones las qni; induM n en los partidos. 
I'or eso para s \,A H i.(S lior' -^as que profesan de 
afgun tiempo a esta [uirle lo? sciiores Pacheco y Lló

rente han de recibir la sanción moral que. deben te 
ner, es necesario saber cual es su sistema, y ver si 
es el mas a propósito para gobernar. 

El congreso recordará que al empezar el señor 
Pacheco su elocuente discurso dijo que la oposición 
tenia que sincerarse de dos cargos graves. ((Consiste 
el primero , decia su señoría, en que se nos tacha de 
ambiciosos; y el segundo en que no tenemos pirin-
cipios.)) El señor Pacheco lejos de rechazar el primer 
eargo debe admitirle, y en su derecho está el de
jarse llevar de una noble ambición. Contestando al 
segundo cargo manifestó que la oposición tenia prin
cipios, y S. S. con este motivo nos refirió lo que ha
bia ocurrido antes de firmar el señiir Seijas su rolo 
particular. Se reunieron en casa del señor Paclvcéo 
con el objeto de formar un programa y dar su apro
bación al voto del señor Seijas Loíano. Esto fue lo 
que se hizo, el programa no se formii. 

Ha dicho el señor Llórente que no se haga caso 
de lo que dijo... 

El señor LLÓRENTE (desde su asiento;: Poco 
á poco... 

El Señor Presidente: Ruego á los señores dipu
tados se sirvan no interrumpirse, y que observen 
el reglamento. 

El señor BEN.U'IDES: l ia dicha el señor Lló
rente que los diputados que se reunieron en casa 
del Señor Pacheco, se comprom lieron únicamente 
a vular el voto particular del señor Seijas. Pero 
yo voy á probará esos señores que eslán muy ula
nos con el voto del señor Seijas, que si se hubiera 
de V vt.ir como programa no se votaba nada. 

El voto del señor Seijas no es otra cosa que un 
voto de censura al gobierno; pero no uii pro
grama. 

Se hacen dos cargos al gobierno que sim los 
que mas resaltan sobre todos los demás. La polili-
c.a interior y esterior. Sobre la última dice el señor 
Seij.is (no lo digo yo): disgustados di-b^ n eslar los 
ministros porque nuestras relaciones con las poten
cias del .Norte no se huu anudado: cu eso estamos 
conformes. 

Pero yo (quisiera que el sen r Seijas manifes
tase qué política habla de haber adoptado el go
bierno para eniabUr estas relaciones. (Convengo con 
su señoría en que seria muy conveniente entrar en 
negociaciones con los galiiuetes de Roma, y demás 
que no han reeoijocido todavía á la reina de Es -
p iña. Pero ¿cómo lo ha de hacer el gobierno? Que 
lo diga el señor Seijas. 

En cuanto al restablecimiento de relaciones con 
otras potencias, preguntaré á la oposición si quiere 
que constantemente esté mandando el gobierno cor
reos de gabinete á Roma, Austria y á Rusia, ó pa
sando notas enérgicas á Meternich y á lodos los di
plomáticos, amenazándoles coa que es preciso que 
reconozcan á S. M. 

Todos los señores diputados saben que habrá un 
motnerito en que seremos reconocidos por todas las 
potencias, pero que ese momento no ha llegado, y 
liasta que llegue no será reconocida nuestra reina'. 
Esto es exacto; pero todavía hay una cuestión mas 
gr -ve rnlaxada cou la política estrangera , esta es la 
cuestión de Roma. Veamos lo que dice el programa 
de la minoría en «sta cuestión , y si podemos .otar
lo, lo cual seria un bien para todos, que yo desde 
luego lo votaré si viese en el papel del señor Seijas 
propuestos medios mas eficaces que los de la comi
sión para conseguir lo que todos deseamos. 

Necesario es confesar que en esta cuestión, el 
gobierno ha sido desgraciailo en el concepto de no 
hahiír terminado ya la negociación. Esto realmente 
es una desgracia después de las esperanzas que se 
hicieron concebir al pais. Veamos lo que dice el 
programa de la minoría en el cual está todo según 
1-1 señor Pacheco para que no se la arguyera a la 
oposlciun de no tener sistema de gobierno. ¿Y qué 
encontramos en el párrafo del programa ? Señores, 
una interjecion ('Risasy. {Quiera el cielo dar ma
yor ventura al gobierno, dice el párrafo , en lo su
cesivo'. ¿Y qué hacemos con eso? (Risas). 

Esto no es un principio, ni puede votarse porque 
aqiii no se votan inlerjccioncs. Lo que la oposición 
quiere es 1» que han dicho los señores Seijas y Pa
checo, pero no lo que está dicho en el programa que 
no es nada. Y ya que de Roma hablo, creo oportuno 
advertir que uo estoy en contradicción hoy con las 
doctrinas emitidas en la anterior legislatura al ha
blar de los bienes del clero. De reg.lista se rae ta
chó entonces y regalista soy hoy: y como los indi
viduos de la comisión ven del mismo modo que yo 
este asunto, ha estendidu el párrafo de su proyecto 
con mucho cuidado diciendo que se salvarán los iu-
terises del Estado y las regalías de la corona. 

Pero esta cuestión ba variado desde que en su 
brillante discurso nos dijo el señor prcsiJente del 
coiis-jo de Ministros que virlualmente estaba reco
nocida doña Isíibel II por el Sumo Pontífice, anun
ciando la próxima venida de las bulas para los obis
pos de rUraraar; y aunque el señor Pacheco diera 
a esto poca importancia diciendo que desde el nio-
nunlo que son presentados los obispos en Ultramar, 
se les espiden las letras por la cancilleria del rei
no , con lo cual pueden tomar posesión, tienen 
imp<)rtancia y mucha, pues no se trata solo de la 
administración de las diócesis en la cuestión presen
te, sino de otra cosa mas grande; cual es que el Pa
pa reconoce el patronato de Isabel II en el hecho 
de enviar bulas para los obispos presentados por 
Isabel I I : en cuanto al reconocimiento del rey de 
Roma, porque el Pontífice tiene dos caracteres, uno 
religioso y otro político, el reconocimiento del rey 
de Roma como decia, es igual á los demás sobe
ranos de Europa , cuyo reconocimiento vendrá con 
el tiempo. 

De \i cuestión eí l t t ior , pasó la comisión á ha
blar de la política interior, haciendo cargos de ile
galidades al gobierno. La palabra de ilegalid.id en
vuelve una multitud de cuestiones que la oposición 
ha tocado afectándome sobre manera una de ellas; 
tal es la de los muchos españoles que han perecido 
en los cadalsos por opiniones políticas. 

No señores, aquí no ha habido sino crímenes 
contra la disciplina militar, y no creo que haya subi
do ninguno al cadalso sin el (convencimiento de so 
delito. ¿Qué, el asesinato es un delito que puede 
cubrirse con el velo de la política? 

Fállame hablar de la libertad de imprenta. Y'o 
co-.vengo que la libertad de imprenta es una ins-
liiucion que puede producir muchos bienes y mu
chos males. Dicen unos que solo el jurado puede co
nocer de los de ito» de imprenta, y otros que nada 
de jurado. 

Todos convienen, lo mistno la oposición que el 
gobierno y la comisión, en que lo que se neee-
sila es una ley fuerte que reprima los delitos de im-
lirenla. Pero yo digo, que ademas de esta ley se ne 
cesitan tribunales que la apliquen. 

En resumen, señores, creo que el sistema de la 

minoría no puede bajo niniiun (»oucppl(> servir de 
norma |) ira la dirección de los negocios públicos por
que en el nada se propone. Bajo esle concepto lo 
que procede es pasar á la discusión por párrafos en 
los cuales ampliará mas la oposición sus ideas. 

Preguntado el congreso si estaba el punto sufi
cientemente discutido, contesta afirmativamente, 

/íiscusion por párrafos. 
Se lee el párrafo primero. 
El señijr OílENSE: Señores, me hubiera aco-

Iftlodado mas haber lomado la palabra para impugnar 
la totalidad; pero ya que no he podido lograrlo, apre-
Vecho la ocasión y digo primeramente, que estoy de 
acuerdo cou el final de este párrafo , porque pagar 
á S. M. el tributo de res^ieto que se la debe, es lo 
primero que debe hacerse; pero yo hubiera querido 
q.ie se añadiese en el párrafo una posdalita en que 
se digera lo mal que lo hacia su gobierno para que 
S. M. hubiera poijido pedirle cuenta. (Risas.) 

Voy pues á inipugnar la política del gobierno; 
pero antes de enlrar en la impugnación debo con
testar á algunos cargos que se han hecho en este 
lugar: mi posición especial en este silio me obliga á 
ello, pues aunque mi deseo es solo tratar aqui de 
los intereses materiales del pais, algunas veces ten
go ijue faltar á este deseo. 

Se ha atacado aquí al partido progresista, d i 
riendo que siempre habia subido al poder por medio 
de pronunciamientos y de trastornos, pero, señores, 
lo misino ha sucedido al partido moderado. 

El señor PKESll>BNtE: Señor Orense, rae veo 
en la necesidad de recordar a \ . S. que no se pue
de hablar de la totalidad, ni de la polilica general 
del gobierno, cuando se ha entrado ya eu la discu
sión por párrafos. 

El señor ORENSE: Señor presidente, tengo ne
cesidad de hablar ea estos términos para fundar la 
posdata que quiero se añada en esle párrafo. Digo 
que si el partido progresista ha subido al poder por 
medio de pronunciamientos, al partido moderado le 
ha sucedido lo mismo. 

La pr imen vez en el año 38 subió al mando por 
medio de las ri'presentaciones que se hicieron por 
aquel objeto. La segunda subió á coniecueucia de 
la es|)i)sicion de dos generales que impusieron la 
ley al gobierno, y la ;{.' en el año 43 subió á conse
cuencia de un pronunciamiento. De modo que en 
este plinto todos estamos iguales, no teuerous nada 
que ecliariios en cara, asi que, es aquello que dijo 
la sartén al cazo , quilate allá que me tiznas. 
(Risas.) 

El señor PRESIDENTE : Señor de Orense, qui
siera que V. S. me dijera qué conexión tiene lo 
que acaba de decir con la posdata que quiere se 
añada al párrafo 

El señor ORENSE: Señor presidente, he con
cluido cou la defensa del partido progresista' voy 
á entrar en la oposición que quiero hacer al go
bierno. 

Per* lo singular es que al gobierno no le guste 
ningún género de oposición, y en oslo se parece á 
Bertoldo (risas.) Vino la oposición de Viluma en la 
legislatura pasada, y no le gustó. Ha venido ahora la 
oposición de los señores Pacheco y Llórente, y tam
poco le acomoda. Yo no sé si le acmnodará la mia, 
pero se la he de hacer aunque no le acomode. 

No es esto so o lo singular, sino que el mismo 
gobierno es un gobierno anómalo. Aqui se ha ha
blado de dicta(]ura de gobierno constitucional; de 
des(H)tÍ5mo. \ 'o creo que tenemos todos los go
biernos y que de todos ellos tora unos lo peor. 

Asi es que el nuestro es un gobierno epiceno: 
cualquiera que vea esta reunión de señores diputados, 
dirá que en España hay un gobierno liberal repre
sentativo ; pero el que vea las deportaciones, creerá 
que estamos bajo un gobierno peor que el que hub() 
eu Francia en liempo de la convención: porque á 
lo menos entonces había tribunales que oían á los 
ciudadanos. 

También es singular la defensa que hace el go
bierno. Según la defensa que de él hace el señor 
ministro de la Gobernación , es preciso convenir 
que , nombrado un ministro debe serlo perpetua
mente. Sabido es que Napolion envió un ejército 
á España que fué derrolaiJo en Bailen, y que en
vió á un castillo al general que lo mandaba. Según 
defiende sus actos el gobierno, debió premiar al ge
neral, porque esle podia decirle: ¿pues q u e q u e -
ría vd. que hiciera? ¿ retroceder ? eso seria peor: 
yo he avanz.ido y me han derrotado , pero la culpa 
no es mia. ,\.si al principio se dijo que íbamos á 
consi'guir grandes cosas en las negociaciones de 
Roma , y luego hemos sido derrotados. 

Dijo el Señor ministro de la (loberuacion que no 
se le habi.i atacado mis que sobre la ley de impren
ta, no recordando que yo le tenia anunciado u:i gran 
número de faltas. En primer lugar está la ley de 
Bolsa y plan de Estudios ; pero no es esto solo, sino 
que ha habido autoridades que se han puesto el 
gorro de mameluco. /"Risas.) 

¿No es un caso biim conocido el de un capitán 
que ha dado un bando imponiendo pena de la vida? 
(L'n señor diputado dice en voz baja : el gobierno 
desaprobó esa mediday. No es bastante que el go
bierno le desaprobase, era necesario que hubiese 
hecho mas. 

Entramos en la cuestión de las tropelías come
tidas. Y'o no niego que el señor ministro ha roto la 
punta del (lorele con que iba á ser atacado ; pero no 
se crea que varaos á abandonar la cuestión. 

Hemos oído I on gusto que el señor ministro di
jo aquí el yo pecador; eso le honra , pero debería 
añadir que no se repetirían los hechos á que me 
refiero. Varaos á ver si hay esperanza de que no 
se repetirán estos hechos en lo sucesivo, examinando 
la conducta anterior del gobierno. 

El año pasado tuvo lugar la prisión de Cortina, 
la del coronel RengiCo, que hombres pagados por 
el gobierno fueron a decirle que se pusiera al frente 
de una conspiración para que le fusilaran . . . . 

El señor ministro de la GOBER.NACION (cou 
vehemencia) pide que se escriban las ultimas pala
bras del Señor diputado. 

El señor ORENSE : El señor ministro se ha ol
vidado de que ese fue un hecho público que vino en 
todos los periódicos (varios señores diputados dicen 
que el hecho fue desinenlido). 

El señor PRESIDENTE : Algunos señores dipu
tados censuran la latitud que permito al señor Oren
se , pero cuando un señor diputado escila la clari
dad de los demás, el presidente no puede hacer mas 
que apelar á la sensatez del diputado. 

En cuanto á las palabras del señor Orense que 
ha pedido el señor miaislro que se escriban, ya es-
tan pedidas de las notas taquigráficas. 

El señor ORE.NSE: No tengo inconveniente en 
que se escriban las palabras que he pronunciado. 
He dicho que ademas de las deportaciones de los 
señores Corradi v Pérez Calbo redactores del Clamor 

fMici), hi» vislo llevar á fusilar a un artesano s u 
mas molivo que el haberse dicho qiii' cayo un p 'd. i -
zo de ladrillo junto al gefe polilico de est« provin-
«¡a 'v.irios rumores: el señor ministro de la Gobei-
nacion pide la palabra con calor: el señor Presiden
te toca la campanilla y llama al orden al orador.y 

El señor PRESIDENTE: Señor Orense, ruego á 
V. S. se contraiga á la cuestión y no pronuncie pa
labras ofensivas a nadie. 

El si'ñor ORENSE: Lo que yo veo, señor presi
dente, es (pie no tengo libertad para hablar. (.Muchos 
rumores). 

El señor PRESIDENTE : V. S. tiene toda liber
tad, hable lo que guste para que vea España y la 
Europí entera quienes el que tiene rizou. 

El señor OREN-Slí : Yo soy quien debo ju igar 
si tengo Uastaule lib-.!rtad para hvblar (¡loi'vos mur-
raiillos, confusión . Después de muchos hechos que 
no quiero cilar porque soy inlerruinpi.lo, concluiré 
mi discurso, notando la anoiniliii que presentin los 
dos cuerpos colegisladores: rruniílo el senado con
forme á una Coiisllluclon, y el congreso conforme á 
otra. S.'gun la Couslituc;on vigente para ser diputa
do se neeesila goxar una renl.i de bienes jiropios o 
cierto sueldo; y los diputados aclu.ih's no han nece
sitado ninguno de esos requisitos para enlrar aqui; 
por consiguiente la anomalia es |)alpible, y puede ser 
de graves consecuencias por las importantes cuestio
nes en que vamos á ocuparnos, y quiza entre ellas la 
del m ilriinonio de S. M. El gobierno no pudo con
vocar esle congreso sino para hacer una ley electo
ral en armonía con la nueva Consli'.ucion. Todo lo 
dicho demuestra que el actual ministerio no debe es
tar en el poder, porque no ha servido mis que para 
llenar de luto y desolación á tod.i E-;piña con su 
sistema tributario y sus tropelías. 

El señor ministro de la G0BERV.\.C10N : H i di
cho el señor Orense que el gobierno pagó gente p.i-
ra que fuese á. . 

fc.1 señor OUIiNSE : Lo que he dicho lo repito 
fundado en lo que dijo la prensa de todos colores: 
que el gobierno pagó gente para que fuere á indu
cir al coronel Rengifo, á que se pusiera al fren e de 
una conspiración para fusilarle después, (nueva agi
tación: momentos de desorden: voces en disliiUos 
sentidos.) 

El señor PRESIDENTE . Señor Orense, al or
den. 

El señor ORENSE : Y'o estoy en el orden, y el 
hecho que refiero es público. (.Nueva agitación y 
muchas voces.) 

El señor PRESIDENTE: Lo que V. S. debe 
hacer conforme á reglamento es es|)licarlas palabras 
reclamadas por el señor ministro de la Gobernación. 

El señor ORE.N'SE: No tengo inconveniente, 
porque no he hecho mis que referir lo que dijeron 
todos los periódicos inclusos los ministeriales... (nue
vos y mas fuertes rumores: el señor presidente 
agitando violentamente la campanilla consigue res
tablecer fI orden.) 

El señor PRESIDENTE : Sírvase V. S. señor 
secretario, leer el articulo 52 del reglamento. (Se 
lee dicho artículo). Ahora el señor ministro de la 
Gobernación dirá si le satisface la esp'icacion dada 
por el señor Orense. (Vo es por todis parles; no, 
no: el señor ministro de la Gobernación no se dá 
por satisfecho.) 

De orden del señor presidente lee un señor se
cretario las palabras reclamadas por el señor minis
tro, traducidas de las notas taquigráficas, cuyas pa
labras son: «La prisión del coronel Rengifo á quien 
hombres pagados por el gobierno fueron á inducir
le á que se pusiese al frente de una conspiración 
para fusilarle después.» 

El señor PRESIDENTE: Estas palabras que
dan escritas por el señor secretario para que el con
greso resuelva sobre ellas. Se suspende esta dis
cusión. 

El señor ministro de la GOBERNACIÓN mani
fiesta deseos de que se escriban otras palabras del 
señor Orense relativas al fusilamiento de Manuel 
Gil, el cual dijo fue injustamente sentenciado; pe
ro el señor presidente manifiesta que estas palabras 
no contienen injuria personal contra el señor minis
tro, y levanta la sasion citando para mañana. Eran 
las c inco. 

illatnñr» 10 ifc mero. 
Según el Heraldo, la oposición incul

pa gratuitamenle al gobierno sobre la sa
lida del infante don Enrique. Según el 
Heraldo, ni S. h.. ni su augusta familia 
deben leiier la menor queja de los gober
nantes, pues siguen con la mejor armouia; 
ylos progresistas, solo los progresistas son 
¡os que ío esplotan todo por el liiiico pla
cer de hacer la oposición. Este modo de 
discurrir parece inconcebible en hombres 
de buen juicio. Ni nosotros, ni el partido 
progresista ha tenido la menor parte en el 
manifiesto de S. A , y nos complacemos 
en volveí á decir que lo creímos obra de la 
Providencia para unir las fracciones que so 
llaman liberales Aquel rasgo de un joven 
fogoso, ardiente como buen español, enér
gico y valiente cuyo genio y carácter d bia 
llenar de orgullo á sus compatriotas, ha dis
gustado sin embargo a' unos pocos que 
desearan tal vez que este principe , asi 
como su ilustrado hermano, fuesen como 
el catálogo de otras personas reales, que 
ni se educaron según el espíritu del siglo, 
ni habían tenido mas roce que con faná
ticos ó tontos palaciegos. 

Estos principes, bien conocemos que 
son un estorbo para los intrigantes que 
quisieran ver ocupadas los tronos y sus 
gradas por seres desnudos de reflexión y 
de talentos. Hé aqui las causales que en 
nuestro humilde sentir ob.an en ciertos 
círculos estrangeros que por desgracia 
quieren dominar á nuestros hombres de 



Estado qufi nn los conocen, ni prevecn las rige, y que sin aquel no puede graduar-
consecuencias. I se nunca la opinión del pais ; con cuyo 

Supongamos que una de las genero- I motivo recordó' al gobierno, y especial 
sidades del gal)ínele empleadas en favor 
de S. A., como infiere el Heraldo, sea lia-
ber dejado desapercil)id() el manifieslo 
del infante. jQue hallan de criminoso en 
sus palabras ? i que falla de respeto ha
cia el trono? ¿que ataque ni el mas ligero 
á las instituciones ? Supongamos también 
que se le atribuya un deseo de ofrecerse 
como pretendiente á la mano de la rema, 
y que esta espresion de un corazón no 
vel , de un corazón sincero y pu ro , de 
una alma galante propia de un maiino 
de veinte años, quiera mirarse criminosa; 
¿ dónde se halla el crimen por nías que 
se registre? 

¿Pues qué ? el nieto de cien reyes, el 
joven que se ha educado con esmero co
mo el mas aventajado de su clase, el prin
cipe ardoroso que desde sus mas tiernos 
años ofreció repelidas veces pelear como 
simple soldado entre sus conipatriotas, el 
joven de disposición que ofrece aptitud 
para todo, que puede con el tiempo ele 
var la marina española á su antiguo es
plendor , mandar un eje'rcito ó á la vez 
discurrir con tino en un consejo, ¿tendrá 
menos derechos que un desconocido es-
tranjero, presentado por estranas combi
naciones ? ¿No es mas nohle , mas gran
de, mas generoso , mas sublime, mas re
comendable, decir ^'siesta dicha me ta
case., seria yo el mas venturoso délos 
hombres,,, que obtener esta dicha un ente 
nulo porque convenga al interés de los 
eslranjeros. 

Esta es una hipótesis , porque nos
otros no inducimos tal del juicioso escri
to del infante, lleno de moderación y de 
cordura; pero estamos seguros que el jo
ven Enr ique , si no obtiene las simpatías 
de los que hayan entrado en otros com
promisos, posee las de todos los españo
les que se precien de honrados y aman
tes de su patria, porque ven en c'l y en su 
hermano , vastagos de sus reyes, y genios 
que si alguna vez viesen oprimida á su 
patria, sabrían libertarla con su espada, 
sabiendo conducir á los valientes al cóm
bale. Esto creen muchos, y esta creencia 
hace mirar con predilección y orgullo á 
esos príncipes españoles, en vez de estran-
geros que no conocen. 

Nosotros que no pisamos jamas los 
altos círculos, no podemos estar en por
menores; nosotros nos complacemos de la 
benevolencia que el gobierno profesa al 
príncipe marino, como dice nuestro cole
ga; nos complace también que vaya gus
toso á curapUi sus deb res, y nos com
placen las ofertas del gabinete. Pero nos 
complaceria mas que el gobierno y sus 
parciales se desnudaran de ciertas pre
venciones, y que viesen las cosas cual son 
en s!, sin el prisma de las pasiones. 

Tal vez oigamos antes de poco un 
lenguaje naas lisongero, mas halagüeño y 
mas dulce cuando se trate de algún 
principe eslraiigero. Tal vez oigamos 
realzar dotes que no existen / O h ! 
cuando se trate de favoritos todos serán 
alabanzas, todo encomios, todo gracias....! 
Según dicen , no lardará este dia ; y en 
tonces haremos los paralelos ; los amigos 
de los estrangeros en su tono delicado, 
elegante , de corte ; y nosotros con el 
nuestro franco, sincero , castellano. 

C R O M C A I * V U L A M ! : M VUIA. 
Después de haberse dado cuenta en 

la sesión de ayer de una proposición que 
entre otros estremos contenía el de que 
presentase el gobierno las cuentas de la 
recaudación ¿ inversión del año último, 
y de haber manifestado el señor marques 
de Montevirgen que el señor Mon había 
estado poco exacto al referirse antes de 
ayer á algunos actos del ministerio de su 
señoría, continuó la discusión pendiente, 
usando el señor Latoja de la palabra con 
tra el proyecto de la mayoría, el cual re 
corrió rápida y concisamente para entrar 
mas de lleno en la cuestión de imprenta, 
por la cual abogó, como también por el 
jurado , esponiendo con sólidas razones 
lo anómalo del decreto por que hoy se 

mente á los señores Pidal y Mayans, cuan
do para calmar los recelos de la cámara 
popular, alarmados por la variación del 
articulo segundo del código de 3?, decían 
que no se trataba de quitar el jurado; y 
sobre lo cual no se atrevieron SS. ÜE. 
a dar esplicacion alguna. 

El .señor Latoja calificó los tribunales 
que hoy deben entender en las denun
cias, de irregulares y peores que los con-
s '|0s de guerra, lamentándose de que se 
habían destruido lodof los elementos ju
rídicos no admitiendo apelaciones y po
niendo á la magistratura en una posición 
falsa y resbaladiza, hasta el punto de ser 
preferible la preVia censura, pues que por 
el decreto actual se condenan hasta los 
deseos y las afecciones de partido. 

Asaz virulento se levantó el señor Pi
dal, no para contestar al señor Latoja, sí-
no para atacar al señor Llórente por su 
famoso discurso de antes de ayer, con CU-
vo motivo asaltó de nuevo la tumba en 
que yacía el desechado voto del señor 
Seijos Lozano, como sí fuera noble ni dis* 
crcto inquietar la morada de los muertos, 
y no para rezarles un devoto patCr rXos-
ter, sino para decir "esto, lo "tro y lo 
de mas alld„ ^^por arriba jr por ahajo,, 
^^La reina hembra,, y otras cosas de que 
se reiría el mismo convidado de piedra. 
Sin embargo y en obsequio de la verdad 
debemos decir que hubo sus variadio.ies 
sobre el tema d los revoltosos y bullan
gueros, pues que en esto se asemejan los 
ministros al lunático manchego, que siem
pre achacaba á los encantadores sus in
fortunios y malandanzas. Pero lo gracío-
.so fu(f que creyendo poner al señor Lló
rente en calzas prietas (vulgaridad nues
tra, pues no todas han de salir del banco 
negro) le preguntó, que que haría si se 
viese atacado fuera de la ley; á lo cual 
di|o el diputado por Cádizí "seic lacónico; 
|)romuIgada una Constitución, un golpe 
de estado es Una revolución „ 

Apoyó en seguida el señor Benavídes 
el dictamen de la mayoría de la comisión 
de que es secretario, esforzándose en pro
bar la consecuencia de los ministeriales 
y los males que podía acarrear la mino
ría con su mal calculada y no comparta 
oposición; y dándose el punto por sufi
cientemente discutido, quedó aprobada la 
totalidad del prdyecto. 

Aquí creimo.s que terrtíinaria la sesión 
por ser algo tarde ; pero se entró en la 
discusión por párrafos, usando el señor 
Orense de la palabra contra el primero. 
Ocioso es decir que siendo este el único 
rcpri'sentaiit» que cuenta el partido del 
progreso en la cámara de diputados, de
seaban oír su voz cuantos concurren a las 
tribunas, y mas aun por sus maneras fran
cas, lenguage popular y sales epigramá
ticas; y asi fué, que al ponerse en pié rei
nó el mas profundo sicncio. 

El señor Orense principió su discur
so manifestando su deseo de que se d i 
jera á la reina lo mal que lo hace su go
bierno, para que lo despidiera de aque
llos bancos, señalando á los que ocupa
ban los minisiros Dijo que por afición 
que data desde s i niñez, no se ocuparía 
mas que de los intereses materiales, pe
ro que las acusaciones qUe se Itabian he
cho contra nn partido (lue no tenia allí 
mas representante que su señoría, exigían 
que entrase en el terreno de la politíca, 
empezando por sentar, que era poco noble 
zaherir á los progresistas porque hubiesen 
subido al poder después de los alborotos, 
cuando el partido moderado había debi
do su elevación unas veces i las represen
taciones de Llauder y Quesada, otras á la 
insurrección de Aravaca, y p u' último á 
la revolución de 43-

Recorrió después lo mal que sientan 
al gobierno todas las oposiciones, pues 
se deshizo de la de Viluma, puso mala 
cara á los pocos que disintieron de él en 
algunos puntos el año pasado, y ahora 
casi califica de conjuración la de los 

del 01 ador, aunque de todoit rñodos la ha
ría en cumplimiento de sti deber. 

Entrando en materí.1 dijo que qiiieíi 
se asomase á las Iribuuis y leyese algu
nos artículos de U prensa, diiia que ha
bía libertad, pero qu<J el que viese las 
deportaciones y fusilamientos , tendt-ia 
que convenir en qué regía el sistenia mas 
absoluto. 

Preguntó al gobierno qiie dónde ha-̂ ^ 
bia estado, pues qué aseguraba no haber 
visto el turbante dé mameluco en los 
bandos de Bretón por los cuales sé impo
nía pena de muerte por el tráfico déi con
trallando ; y aiin añadió que no bastaba 
con haber desaprobado su conducta sino 
que debió ser separado. 

Aqui llegaba el orador ertuméraodo 
los cargos ([uc crcia deber dirijir al ga
binete, cuando al conmemorar los asesina
tos de Gaspe, el encausamiento del señor 
Cortina, los repetidos destierros, el proceso 
de Ren^fo y el fusilamiento de Manuel 
Gil, pidió el gobierno que se escribiesen las 
palabras con que había formulado lá acu
sación relativa al citado Rengifo, de quien 
di|o aue hombres pagados por el gobierno 
le e.icilaron á Una conspiración para fu
silarlo después. El señor Orense á (Juien 
se preguntó si las retiraba ó no, espUcó su 
concepto, asegurando qué en ello no ha
cia mas que repetir lo que la prensa di
jo por entonces sin qde el gobierno ni 
sus reconocidos drginos lo desmintie
sen; mas csmo esto no satisfaciese al go
bierno, sG escribierofi las palabras del 
orador, ignorando nosotros si la into
lerancia irtinisterial para con un diputan
do que se halla solo y que oyendo de 
continuo llamar asesino y revoluciona
rio á su partido esti en el deber de 
sincerarlo descubriendo los medios y ele
mentos con que s • tejieron y delataron 
ciertos hechos, llegará hasta el punto dé 
querer seguir toda la tramitación del 
reglamento, en cúyo c4so su mismo triun
fo, si es qUe llegara á obtenerlo, (lo cual 
tenemos por Imposible, puesto que los 
agentes ctue en ello intervenían gozaban 
sueldo del gobierno, y tslo no piri harér 
el servicio de armas como militares sino 
para constituirse en tentadores T poli
ciacos), lo hundiría y cubriría de lodo. 

Pasado el incidente Rengifo, ittsistió 
el gobierno en que se die.sen esplicacio-
nés sobre el fusilamiento de Manuel Gil, 
Ínterin de otra parte se admiraban de 
que el señor Orense hubiese atacado It 
santidad de la cosa juzgada , sobre lo 
cual vamos á emitir , ó mas bien á r e 
petir nuestras sabidas opiniones 

Manuel Gil fué pasado por las armas 
á resultas de haberse desprendido de la 
ventana en que se hallaba , ó tirado él 
mismo por propia voluntad un pedazo de 
ladrillo ó cascote; y fué sentenciado en 
horas por una comisión militar, atrepe
llándose la ritualidad de las actuaciones 
hasta el punto de f[Ue el papel que le 
llevó su padre por la noche á fin de (|Ue 
pusiese unos apuntes para su defensor, le 
sirvió para despedirse de su familia des
de la capilla en que se le constituyó al 
poco rato, según lo ha manifestado el au
tor de sus días por medio de la imprenta» 

Ahora bien, ¿merecía la pena de muer
te la caída casual ni aun el acto delibera
do de arrojar un pedazo de ladrillo con 
el cual no hizo el menor daño á perso 
na alguna, y cuyo acto tampoco éra la 
seña convenida para ningún acometimien
to parcial ni general? 

Nosotros apelamos sobre ello a la con
ciencia y á la hidalguía de los seilores d i 
putados , cualquiera que sea su matiz, 
pues que solo estando poseídos de la 
hidrofobia politíca deque hablaba el señor 
Galiauo, podrán dejar de derramar una 
lágrima de dolor sobre la tumba del ma-

I tttaU él ^ue ftinjíMno 
o 

quede sujeto i 

logrado artesano. Y sí la pena fue atroz 
tiíjo todas sus fases y bajo todos sus as-

scnores Seijas , Pacheco y Llórenle , por 
lo qué ignoraba si se resignaría cou la 

peCtos, ¿ había competencia en quien 
la impuso ? No y mil veces no. La Cons
titución vigente que es superior y poste
rior i lodas las leyes y ordenanzas, 
dice que nadie puede ser juzgado sino 
por sus jueces naturales; y la sana raíon 
y las leyes de todos los países anatema-

triburtales y disposiciones preposteras al 
delito que se persigue. Y siendo esta 
doctrina cierta y corriente entre todos los 
jurisconsultos, ¿porqué juígó, serttencidy 
ejecutó á IVlanuel Gil una comisión mili^ 
tar y ejecutiva y casi verbal? ¿Había algu
na qué asi lo previniese? No sino que an
tes bien todas dicen lo contrario. ¿Kxistiá 
siquiera esa ficción metafísica y diabóli
ca de estar Madrid declarado en estado 
dé sitio? Tampoco, puesto que ni se ha
bía publicado la ley ntarcíál -, ni fijk-
dose bandos , ni hecho las intimacio
nes de estilo. Luego si, segUn las drifc-
trihas que dejamos sentadas, la pena fue 
desproporcionada y el tribunal íncorApé
tente, ¿á qué exigir esa adoración ciega 
d lá cosa juzgada , cuando según la es
presion feliz del .señor Orense sí bien no 
puede impedirse su ejecución, queda em
pero sujeta á la censura coiho todas Us 
cosa> hunlanas? 

Mucho mas pudife'rairtos decir, sí rto 
temiésemos hacer demasiado largo este 
articulo, y adelantar ideas y argumentos 
qué deben vertirse y sustentarse en otro 
sitio. Entretanto, la nación y la Europa 
calificarán como deben á los qiie dé tal 
modo se ensentu con el único represen
tante de un partido grande y generoso 
que abrió las pUertas de la patria i los 
que hoy lo opriin«n y escarnecen COtt 
inatidita ingratitud. 

"iiMiail ir 
Después dé escrito el anterior arlícU'-

lo , y siendo notable el hecho ocurrido 
*a éi congreso al hacer escribir el minis
tro las [tatabras del señor Orense, hemos 
examinado detenidamente cuanto digéroU 
los periódicos respecto á la causa del se
ñor Coronel Réngifo; y en todos e l lo s ,y 
especialmente en el Globo , diario enton
ces de la situación ) en el relato fjue sfe 
hizo de la causa , resulta que los delato
res subditos y asalariados del gobierno 
como sargerttos , estaban autorizados por 
sus gefés; que coa dicha autoriiacion 
ofrecían tropas i los acusados y sé fin
gían conspiradores y enemigos del go'-
bierno , que Con la misma autóriíacion 
recibieron dinero; y por úUimo, lesulta 
que obtuvieron un ascenso como recom
pensa de su servicio. Esto resulta ; y 
con tales antecedentes creemos en nues-^ 
tro juicio que el señor ministro de la Go
bernación no ha mirado las palabras del 
señor Orense con la calma y la sangre 
fría que debía ; porcjue en este caso no 
hubiese sucedido el incidente que hemos 
presenciado. 

En prueba de nuestra imparcialidad 
y deseosos de desvanecer imputaciones 
que no siendo ciert'»» ofenden á aquellos 
i quienes se hacen, damos hoy cabida al 
comunicado de don Antonio Üilly y Ra" 
mirez, en que se contesta á la csposicion 
que don J an Balari ha dirigido á S. ¡VÍ;, 
y la cual iusertanioi en nuestro número 
l o S i 

El general Prim, sus amigos v los es
pañolea tódnfl BOs hallarán siempre dis
puestos i restablecer los hechas y restl^ 
tuir á la verdad su brillo, pues tale> sou 
nuaatros deberes como hombres y como 
publicistas. 

El discurso de apertura pronunciado 
por la reina de Portugal fué el siguiente: 
üignoi pare$ dtl reino: tehortt dipatadoi de la na-^ 

cioil portuguesai 
Con iflucho placer vtío tle nuevo mmitloí en este 

sitio á los reprcsentanti-.s de la nación. 
En el intervalo trascorrido dosJc la itltimn so-

sion, ningún aconl'.'cimienlo grave ha porlurbado 
lii paz y el ónlon público, que conlinfian inaltet 
rabies. 

Se Conservan en la mayor arrtionia nuestras re
laciones cort las potencias dSlrangcrns , correspon
diendo todas al dcívclo con que he procurado estre
char los laxos de aitiistad qitc nt>$ iinen á «illas, y 
pfomoVcr el deíínvolvinliento de los riaíililos inUre-
se» coiiiércialési 

Hiclérohse 6»let»»i»aS á I* tnáyor liarle lie los es
tados que Éonstituyen la lii^i de las adiiallas de klf-
nijnia la» disposiciones del tratado de comercio y 
navegación áliimametlle eeicbfíldo cori la Prüsia, <rt 
los (tunlos en que les ufan aplicables. 

Se ha concluido c<Jn Bspafla un convenid pi
fa arreglar las atribuclúacs de los re»peetivus Cón
sules. . , 1 a 

rii sido coronada del mas teVu cxito la flrdíeía 
cort que he hecho ejeCiltaf el dccretií de 10 de di-
r\-m\nr de 1*W y el tr.itado q»e liga este ramo al 
de U Gran Bretaña aa el empmo de conseguir l« 
supresión del iiiÚno de ísclavos. 



La bue ;a fe con que el Rohitrno ha Conliiiuado 
en (le-eiiipt'ñar las oljligaciones contraídas dvoCrp y 
flicr.i (ful país, van su fsiv.imonle pruducii'nifo'ré-
siiltados satísfaíorios , .n lo que |>ert'cneee al resta-
blei'inaienlG y coníolúlai'ion d 'I f iédi lo púWlico. 

Por el presupuesto del pr''t\iii'.o futuro afio eco-
m'miicrt, que os ha de ser pri'séiit«do en conformidad 
de la ley fundam><atal de la monarquía , conoceréis 
cuáles son las cargas y ob.lig.iciones del es tado, asi 
como los reciiríí'jí y mi'dios con que hau de ser aten
didas en el referido aiio. 

Confio que pri'stireis la mas seria atención al 
examen del pros'.'.jiuesto y de los proyectos de ley 
que le han de acoiniKifiar, á fin de que el gobierno 
quede habilitado para continuar en el liel desempe
ño de los dcbíTcs que le impone este iqiportantlsimo 
ramo de la administración pública. 

En la rij.icioii de la fuerza armada de mar y tierra 
at«n<lerai5 á lo que exige la seguridad pública y el 
decoro de la ri-ion. 

Acerca (ie los diferentes ramos del servicio pú
blico , en que se reconoce la mu-i'sidad de providenr 
eias le^islitivas , mis ministros os presentarán íoj 
proyectos que se considtreu oportunos y que la e s -
periepcia aconseje. 

Confio en que las cámaras prestarán á mi sobi^r-' 
no Su elicsz é ilustrada cooperación , sin la cuaj 
son Imposibles las ventajas del gobierno represen
tativo. 

1 - a causa que se sigue á los j^-üores general 
Crespo , S;i;^asti y oíros , tuvo principio en julio del 
año anterior, estuvieron setenta y ocho días presos, 
cincuenta iricomunicidos; y no han podid<) hacerse 
las defensas ni vistose en consejo de guerra ; porque 
para miyor inslniccion se espidieron algunos cxhor-

. tos (jue tio han sido evacuados, segan se dice , re
tardándose esta diligencia en perjuicio de los pro
cesados. P e esp. rar es que los señores defensores 
hagan cuaiilas gestiones esteu á su alcance para que 
se activen ts tas diligencias. 

Uno de losmiichi^mos centén ires de cesantes nos 
ha dicho que acaba de ser empleado en Ip'.ería» 

un niño con seis mil reales, y rjiie ha tenido ingre
so en el tnismo ramo uno que no sabe c c r i b i r con 
1^ dolHcion de cuatro mil. Todo esto lo dudamos, 'o 
primero porque entre tanta emiileado 9es;iH,te no-
hablan de preferir niños; y lo segundo, porque uno' 
que lio sabe escribir, no sirve ñ ipa ra portero,; pero, 
-SB ven cosas tan eslrañas en la pobre España'.'. 

! > ' 
kice el Castrllnnn de anoche que las provincias' 
' exentas uo eslán tan aligeradas de ímpiíesto» 

como je quiere suponer, y q^e la de Navarra sjitij- ' 
face para el cullo v clero la enorme suma de cinco 
taíillones. El Castellano podrá inferir' h) qué •guste, 
pero apiostamos cicuto contra uno que las d e m a t 
provincias quisieran estar como las exentas, y esto 
deseimos nosotros; no solo con respeto á la contri
bución de dinero, sino á la de sangre , como heñios 
dicho tantas veces. 

Escriben de Burgos al Español, que se susurraba la 
próxima separación del intendente , á conse

cuencia de monstruosos apremios por meses no ven
cidos y cuotas no ni i r radas en la ley. A muchos in
felices les han vendido los trebejos de casa , y era-
un t;spectácutu de^gurradot o ^ su^ Unfeujius. 

•wTiscriben del pueblo de Dueñas en Castilla la A'icja. 
J p i aue un bac(.^udado, vecino de la [«oblación, ha 
pagadoeriire las difircnlcs contribuí iones que le han 
correspondido en el afio anterior, con :"rreglo al nue
vo sistciiii tributario, T.̂ jíiOO rs . siendo asi que elifm-
ductoiiiUMld( tüdussus bienrss(iloajciende á (10,000, 
de lo que r<>siilta qm- el gobierno iu; le ii i dejado 
mas que puramente U ^idrainütraciondii eOot, y q u e , 
aun por eUa le exige dinero. 

D icen si el gul>ierno pií-nsa haeernn nuevoarreglo: 
en la cU^r dv ijsci,i'oanos. SegMn el (i|ievo priD-' 

yecto de ley, pai-ere quedará reduc^l^o á 16,000 fl 
nAmt'ro de los escribanos en España, y ail ijé 10 en 
madrid. 

• eemos en el Tiem¡>it que la boda del conde dej 
*-< Trápani adquiere cadi» dia mayores probabilida

des du éxito y qiu' se pieiisi en el congreso dirigir 
con csl í motivo uu mensage á S. AJ. 

•••ve Lisboa escriben á un periódico ing les , que ge 
• f dice que los duques de Sajuoia-Cobuurgo sa l 
drán muy pronto para España. 

con L.MÍ: V 1)0. 
Señores redactores del Eco del Coinírcio.=»Para 

rectificar algunas inexactitudes en que incurre don 
Juan Balari, vecino de ( ierona, y para que sea cono
cida del publico la verdad de ciertos hechos qae ci
ta dicho señor en la esposicion que eleva á S. M. 
y que vds. iuserlan en su nú:nero l,0:H, correspon-
dii'iite al dia 6 d ' l .leio i l ; creo que, como ayudante 
que fui del E x e m ) . Si-ñor conde de ll.-íjs en la épo
ca á que se refisre aquel escrito, d e b j exigir de us
tedes en nombre de la justicLi, se sirvan dar cabida 
en su periódico á la siguiente iniiiifestacion : 

Dke el señor don Juan Bal;MÍ que sin formación 
de c u n a , y añade luego , que con soio haberle reci
bido una declaración, se lie exigió por orden del Es-
eelenlisimo sefijOr general coifde de Reus la can
tidad de 40,000 r s . , amenazándole en caso de ne
gativa con qué seria pasai|o por tas a rmas , á cuyo 
efecto fué piieslo <5n capilla en la víUa de Figueras. 

El que suscribe puede afirm ir con tud.i seguri
dad que el seiíor don Juan Balari fue hecho prisione
ro por laistro()asde l.i división, que ci>n arreglo á 
los bandos publicados se le instruyó suinirio por el 
Oscal don Alejo Ajensio, y en consecuencia condena
do á muerte en virtud de las disposiciones vigentes. 

A las pocas hor^B antes de cumplirse la terrible 
ejecución , movido á compasión el x<">eral don Ju-in 
•Prim por las súplicas que se le dirigieron , mandó 
suspender el castigo; y si no pudo concederle su co-
raíon g<'neroso la gracia por completo , debido fué 
á las quejas que los labradores del llano de (Ierona 
produjeron contra don Juan Balari, con motivo de 
haber este eslraido violentamente á,\ sus casas los 
frutos y bi)eyes de labranza, cuya indemnización re • 
clamaban, j'ustilieado completamente el despojo , y 
usaiulo el Excmo. señor general de las amplias fa
cultades de que se hallaba revestido, parecióle ju s 
to resarcir en la parle que se pudiera los perjuicios 
que se babiiin ocasionado , y por esta razón impuso 
a Balari la moUii de dos mil duros que hizo efectiva 
este interesado. 

Tengo ocasión de acompañar á vds. el adjunto Bo-
lelin^ oficial en que ̂ e publicó la distribución de la 
cantidad exigida, y ruego a vds. me dispensen tam
bién ia boodadde ínserlarLi. 

LUifiianieiití;, don Juan Balari hace objeto de r e -
claoiacion el cuipplimiento de la papilnlacion de Ge
rona, en la cual se considera comprendido. La deli
cadeza del Excmo. Sr. general don Juan Prim, y su 
honor jainás desmentido, l« colocan fuera de tiro de 
Semejante inculpación. E n un hecho tan grave, no 
puede pádeicer la bien adquirida reputación del se
ñor toiide de Keus, y mucho menos habiéndose he
cho pfiblico como se hizo, que no fue el general la 
parte contratante que anulo su compromiso. 

Queda du vds. señorescedactores, su s. s. q . s . 
m. b.=;Antünio llilly y Kamirez. 

Junta de rc>arcimicnto.=E\cmo. Sr . = l l e c h a 
la distribución de caudales destinados al resarci
miento en el modo prevenido por V. E . , y debién
dose entender que cesa esta junta en su cometido 
desde que fue convenida la capitulación del cas
tillo de San Fe rnando ; tepgo el honor de remitir á 
V. E . los adjuntos espedientes con el objeto de 
que se sirva \ . É . darles el curso que mejor cor
responda. 

Al mafgen ,^qedan destalladas l^s canúdíides r e 
partidas , consignándose los objetos y personas á 
(Quiénes y por qué ronceplo him sido entregadas 
mediante los correspondientes recibos que lo just i 
fican , ios cuales quedan archivados para los efec
tos convenientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Higueras 15 
de typcro^ de 1844 .=EI brigadier _gefe de estado ma
yor presidente , Leoncio dtí R u b i n . = A l Excmo. se
ñor cunde de Beus . 
IMutriiucjen de iO;00& r s . exigUlot á don Juan 

'balari', udcft*H(}d,of pur el Ejscif»). señor conde 
e'neUs al resarcimieiiln. S 

C*>'TID*DES RCüAKCIDAS. 
R í . vn. 

José Sala de Agullana , en parle del gana
do lanar que le quitaron los sublevados 
dkl castillo de San Fernando 1400 

1()00 
1000 
9O0 
1210 
3(50 
404 

Silvestre M a d ( r n , de id. por id. 
Esteban Lleonsí , de id. por id 
Beniiardo Era . de id, por id 
l^idofo Oliveras, de Cainjjaijy , por id. 
J\iimé Tornafor t , de id. por id 
Haudilio Oliveras, du id. por id 
.Francisco iluardiola , de id. por id 1140 

l'ablo Serra, de id. por id 3*Í7 
José Llora , de id. por id Lili 
Maria Frabó, de id. por id 170 
José Silellas, de id. por id 2S0 
José Clos, de id. por id 178 
.Martin Ricar t , de id. por id 85 
J lime Vita de la Junquera, por id USO 
Jaime Bdló, de id. por id iSi) 
Pedro Baserba, d« id. por id tt) JO 
Francisco Tor ren t , de id. por id 700 
Juan (Juera, de id. por id 000 
Agustín Perxés , de id. por id 900 
Juan Suñé, de id. por id i'iO 
Juan Salabert , de id. por id 900 
Narciso Missot , de Fornells por el ga 

nado vacuno que le quitaron los suble
vados de (ierooa ISIO 

J u i n T u r o n , de id. por id 920 
Vicente Estevan, de id. por id 1'2'iO 
Juan Parella, de id. por id 620 
J i a n Ferrando, de id. por id 660 
AgiUtii Busquéis , de id. por iil 1220 
Eslevín Ferrando, de ii|. por id 740 
Miguel Felip, de id. por id 740 
Juan FrioU , de Pa lm Sicosta por id. y 

gillinas 640 
Narciso Figucras, de id. por id 640 
José Prunell, de id. por id 640 
JiKié Figueras, de id. por id 800 
José Ollé, de Salt, por id. y judias. . . . 1000 
Flores Figueras, de id. por id 1220 
Antonio Ramis, de id. por id 900 
Antonio Corbó, de id. por id 900 
Juan "N'ila, de id. por id 960 
José Sola, de id. por id 800 
Juan Salellas, de id. por id 1220 
Juan Esteva, de id. por id 800 
Jaime Roure , de id. por id 930 
Vidal Brugada, de Sta. Eugenia, por id. 2860 
Doña Narcisa Conslasti, de Pcrelada, por 

un cerdo y trigo 820 
Narciso (larrigolas, de S. Daniel, por la 

cebada 40 
Narciso Fila, de id. por trigo 340 
Narciso Muía, de id. por id 300 
Benito Poate, de id. por las habas 80 
Esteban Serra, de id. por id 44 
.Narciso Oriol, de id. por trigo 100 
José Turró de id. por id 100 
PedroGelado , de id. por la cebada. . . . 80 
Tomas Vives, de id. por id iO 
iiecúaimo Llinás, por id ' . 86 

Total 40,000 

Miscelánea. 
Noticia de los pueblos y administraciones donde 

han cabido los 22 premios mayores de los 1,400 que 
comprende el sorteo celebrado el dia 8 del actual. 

.NLMEROS. PRE-MlUS. ADMIMSTU.VCIO.NE.S. 

41,198 
41.02!» 
17,7li9 
,1,974 
6,a4t 
8,944 
3,176 

24.985 
18,372 
15,049 
17,-216 
29,155 

946 
S;»44 

34.071 
14,923 
4o,432 
il,401 
28,211 
7,644 

15,268 
3,843 

12,000 ps. Is. 
6,000 
3,000 
2,000 
1.000 
1.000 
1,000 

600 
500 
500 
500 
590 
5()0 
400 
40Í» 
400 
4«0 
4<00 
400 
400 
400 
41)0 

Reus. 
Valencia. 
Antequera. 
Algeciras. 
Madrid. 
Barcelona. 
Málaga. 
ídem. 
Ídem. 
Algeciras. 
Andujar. 
Malaga 
Sevilla. 
Vallídolid. 
Bafceloi^, 
Badajoz. 
Cidiz . 
Torrijos, 
Barcelona. 
Antequera. 
Ciidiz. 
Jaén. 

I cemos en un periódico, que el hermano del se-
> ñor duque de Rianzares, diputado por Cuenca, 

va á ser agraciado con un titulo de Casulla. 

«a sido recogido y denunciado el número del 
l'ensami/cnto de la Nación, correspondiente al 

dia 31 de diciembre úllimo. Parece que lo ha motiva
do un Índice en que figuraba el documento de la 
abdicación de don Carlos. 

Por orden del señor gefe político se ha ntandado 
suspender por ahora la publicación del Desper

tador, diario de avisos. 

B j n la noche del 13 del corriente se pondrá en es
cena en el teatro de Variedades á beneficio del pri
mer actor y director de la empresa don José Bagá 
el drama original en cuatro actos titulado La SiUia 
libre ó los carbonarios, obn de Félix Megia. Y C4)n 
la debida anticipación se dará el programa cí-- toda 
la función de aquel dia. 
^ v \ l J á A DE ENVENENAMIENTO.—La formada 
'--i contra don I Pilar Campé , cuya vista estaba se
ñalada para el domingo pasado, se suspendió por 
petición fiscal, y se verá mañana 11 en el salón de 
jurados , a las 10. 

E n la mañana del dia 5 del corriente ha faUecido 
en Granada, el gobern:idor eclesiástico de aque

lla diócesis, el señor don Bartolomé Venegas. 

Inglaterra. 
LONDRES 1.° df enero.—Consolidados ingleses á 9 i 

l | 2 5|8. Activa española á 29 3i8, diferida á 17 3i4, 
y el 3 por 100 á 39. 

Francia. 
PARÍS 2 de enero.—El 5 por 100 francés 120 

francos 63 cent., y el 3 por 100 83 fr. 35 cent. El 3 
por 100 español á 39. 

BOLSA DE MADRID DEL DIA 9 DE ENERO. 
TITlLOíl AL 3 P0« 100. 

4000000 rs. á 33 7|8 por 100 á 60 dias fecha ó vol. 
1000000 34 l |8á60id . id. 
2000000 34 á 60 id. id. 

400000 34 3i4 á 60 id. id. 
1000000 34 á 60 id. id. 
2000000 33 7)8 á 60 id. en firme. 
600000 34 1(164 60 id. ó vol. 
400000 34 1|16 á 60 id. id. 

1000000 33 3¡4 á 60 id. id. 
2000000 33 1|2á 30id. id. 
2000000 33 13|16 á 60 id. id. 
2000000 34 á 60 id. id. 
2000000 33 13|16 á 60 id. id. 
1000000 33 3|8 á 60 id. id. 
2000000 33 3i4 á 60 id. id. 
2000000 3;i3|4á60id. id. 
2001000 33 3(4 á 60 id. id. 
3000000 33 5|8 á 60 id. id. 

10000000 33 518 á 60 id. id. 
1000000 33 3(8 á 28 del cor. id. 
4000000 33 5(8 á 60 dias fecha ¡d. 
2000000 33 3i8á60id. id. 
3000n00 33 314 a 00 id. id. 
2000000 33 5|8á60id. id. 
3000000 33 9|16a00id.id. 
1000000 33 5|8 á 60 id. id. 
2000000 33 5(8 á 60 id. id. 
2000000 33 l l |16á60id . id. 
6000000 33 3)8 á 24 del cor, id. 
4000000 33 3|8 á 60 dias fecha id. 
2000000 33 7i8á60id. id. 
1000000 33 3i4 á 60 id. id. 
lOOOiiOO 33 3|4 á 60 id. id. 
1000000 33 7|8 á 60 id. id. 
1000000 33 1|2á 15id. id. 
2000000 33 5|8 á 31 del cor. id. 
2000000 33 3)4 á 60 dias fe<^a id. 
1000000 34 á 60 id. id. 
1000000 33 7|8 á 60 id. id. 
1000000 34 á 60 id. id. 

INSCRIPCIONES DK BEÜBA SIS INTEies. 
2000000 rs. 7 3i4 por 100 á 60 dias fecha ó vol. 

TKJTUO UKI. nni.xcipi:. 
A las siete de la noche. 1.° Sinfonía. 2.° Bandera 

negra, c»racdia en cuatro actos. 3^" La jola de cHá-
kei-os. 4." \Alrásl pieza en un acto. 5." ' rermmará el 
espectáculo con la sinfonía característica de bailes 
naciooiiles. 

TE ITHO DEL INSTITUTO. 
Programa del beneficio que e n favor del Instituto 

Español, se da én su teatro hoy sáb ido 10. 
A las siete de la noche. 1." Sinfonía de la Gazta 

Ladra. 2." Mi empleo y mi muger, comedia en tres 
actos. 3.° La sección gimnástica del Inslitolo se pre
sentará á ejecutar dilcrentes ejercicios en la forma si
guiente: 1 " Posiciones académicas. 2.» Kjercicios 
prácticos en diferentes máquinas. 3.* La doble e s 
trapada ; y 4.° La lucha romana. 4.° Los toros del 
Puerto, baile nuevo, á cuatro. 5." y úllimo. EíC«-
na panlomimica de un incendio. 

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVEMTIJD. 
Con este nombre acaba de constituirse una s o e i ^ 

dad anónima sobre $1 capil^l de cuarenta railleines 
dé reales, divididos en ocho mil acciones de cinco 
•BÍI rs. cada nna . 

ÍMI duración será de 'noventa años , ó d« mas si 
conviniere á los interesados en ella, quienes en tJ|l 
caso facilitaran y publicarán su prorogaciónl 

Los objetos á que por ahora se refieren sus ope
raciones en puní» á seguros, son los siguiente^: 

Pr imero . Satisfacer 0,000 rs . vellón á, los varor 
nes ínscrilós á quienes toque la suerte de soldados. 

P;tra adquirir derecho a percibir estos 6,000 rea
les pagarán scjjun la edad en que se aseguren las 
cantidades siguientes: 

Rs. vn. 

Dentro de los primeros 15 dias del n a i i -
mier.io 

Desde el dia 10 leí nacimiento iiasta cumplir 
I n nño de edad • - . _ . . 

De ' 'e un año y un dia !i;isia cumplir á años 
de ed.-íd . 

Desde 3 afu -, y un dia has'a cumplir seis años 
de edad 

Desde 6 años y un f'ía hasta cumplir nuevo 
años de ci'.ad. . . . ' . 

Fl, sde 9 años y un dii'^hasta cumplir 12 años 
d,. ..dad. ;,. . . - . . . . . . . . ' 

Desde f-iuiios y un dia'ihiisla cumplir 16 aimS 
de ciad . . . . . . „ . _ . . 1300 
Segundo. Entregar a las homiü HS inscritas cuan

do conUaigan niatriii: ¡lio, semu, ia edad en que lo 
verifiquen, una de luí dotes que ¿ continuación se 
e«presan: 

280 

500 

600 

700 

800 

1000 

Por nna 
<!• le. Tordos. Por tres. 

Si te caaao á tos l a añoi cuoir 
piídos SOqO 10000 15000 

Si a los 25 cumplidos 7500 ISOOO 22500 
Si 4 los 36 cumplidos lOttUO 20()<N> 30000 
Si á lo» 4S cumplijlon l-^iW 25000,37500 

Las cáqiid^des, que deben entregar para ase
gurarse según la edad en que le verittquen, por una, 
do» ó Ifcí dpl^i , soH BStii|S: 

Poruña Parados Para tres 
4i>|t' át- duKt de dclei lU 
MtTi. óooo r.v iuu* rs. 

Dentro de los 15 dias primeros 
del nacimiento. . . . . . . . 

Desde et' día Í 6 éel 'nacimiento 
kasla cumplir un año 

Desdé un ano y un dia basta 
cumplir 3 años de edad. . . 

Desde 3 aftos y un dia Ivis^a 
cumplir 6 aiyis de edad. . . 

Desde 6 años y un dia hasta 
hasUi cumplir 8 años de edad. 

Desde 8 añiis y un dia hasta 
cumplir l 6 aiios de ( d id. . . «^u ,.,„„ ¿u.,., 

i i is mugeres que halian cumplido 10 años de edad 
y n|U pasen de los 40 podrau inscribirse para el se-

j guro de dotes liasl.i 3'. de diciembre de 1850; pero 
[ no tendrán dereclio a dichas dotes , sino en el caso 

que íoniraigan niairtraonio cinco años después de la 
imposición y antes de ciinii>lir 45 de edad. 

Las dotes á que lendran derecho serán 

200 

240 

300 

350 

400 

440 

500 

700 

900 

1000 

710 

830 

1000 

1300 

1600 

530 1300 2000 

l'orQna 
Por dos. 

Después de 5 años de aseguradas. . 3000 10000 

Después de 15 años ídem i l e m . . . 7500 15000 
L»s que se hallen en las edades señaladas en es

te pácratu deberán pagar las cantidad^ s que por eda
des les señala la tarifa siguiente. 

Para uoa Para do. 
uote de dulc, de 
4,u'ju r». 5,wiw r». 

2500 

2500 

2500 

2000 

De 10 años y un dia hasta cumplir 
15 años de edad 1000 

De 15 años y un dia hasta cumplir 
25 años du edad 3500 

De 23 años y un dia hasta cumplir 
30 años de edad 1000 

De 30 años y un dia basta cumplir 
40 años de edad 800 
Esta sociedad es esle^sila á las 49 provincúis de 

España en las que se han npmbrado los comisiona
dos correspondientes. 

Con arreglo á la escritura de fondacion se reser
va la sociedad establecer los demás seguios, para 
carreras ó profesiones literarias, cientilicas ¿ indus
triales , cuando tenga recogidos y calculados los da
lo? que han de servir de fundamento á sus opera
ciones y á las tarifas relativas á esta clase de objetos. 

La sociedad se constituyó el dia 26 de diciembre 
de 1845, habiendo quedado elegidos por unanimi
dad para los respectivos cargos las personas si-
guicnles: 

VOCALES DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 
Excmo. señor duque de Montcraar, conde de 

Altamira. 
Señor don Francisco de Bariu ñas. 
Excmo. señor conde de Torremuzquiz. 
Señor don Bartolomé Sautaraarca. 

Excmo. señor don José Carratala. 
Señor don Pablo Collado. 
Excmo. señor don Antonio Gallego. 
Señor don Mariano Barrio, 
limo, señor don Juiín Quintana. 
Señor don Juan Bautista Reig. 
Excmo. señor don Sanli;igo Otero. 
Señor don José Romero Giner. 
Exmo. señor vizconde de Armería. 
Señor don Antonio de Gamboa y Norigat. 
Señor don Pedro Laviña. 

DIRECTORES. 
Señor don Nazario Carriquiri. 
Señor don Mariano C^rsi. 
Señor don Antonio Vallecillo. Fundador. 

DIRECTOR GERENTE. 
Señor don Miguel Puche y Bautista. 

SUBDIRECTORES. 
Señor don José Bitini. Fundador. 
Señor don Juan Pablo de Fuentes Corona, id. 
Señor don Francisco de Panki Suajo, id. 

Por resolución de la dirección y junta de gobier
no, han comenzado ya las operaciones de la socie
dad y se admiten inscricíones para quintas y dotes 
en las oficinas de la miasma , cstiblecidas en U casa, 
calle de Alcalá , núin. 44, cuarto principal desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la larde. 

Según acuerdo de las mismas, no se requiere 
para inscribirse la presentación de ningún docu
mento. 

Los respectivos Boletines of^ialeí indicarán los 
dias en que hayan de empezar las inscripciones de 
las provincias. 

E a U o r re«p»«Mkl>le , D . J u n u R e b o U w . — n i l U H l Q s I i u j p r e w t a d e i l a i i P a b l « B u s t a m a u t e , call«» «Ir Cape l l a i i eM ni i iM. t O . 


